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	V 1.1 01/01/2013
Comunicació prèvia d’activitats d’espectacles públics i activitats recreatives
(Activitats incloses a la llei 11/2009, de 6 de juliol, de regulació administrativa dels espectacles públics i les activitats recreatives i decret 112/2010, de 31 d’agost, pel qual s’aprova el reglament d’espectacles públics i activitats recreatives)
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	                                                                                                       V 1.2 - 2018 / impressió del formulari: 2025
                            Anexo I: contrato de comodato o cesión de uso de una plaza de aparcamiento
 dentro la zbe de la ciudad



REUNIDOS:

Cedente o comodante
	Nombre
	Primer apellido
	Segundo apellido
	NIF / DNI

	     
	     
	     
	     

	Tipo de vía
	Nombre de la vía
	Número
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta

	     
	     
	     
	   
	   
	
	   

	Código postal
	Población
	Teléfono fijo
	Teléfono móvil

	
	
	
	


Cedente o comodante
	Nombre
	Primer apellido
	Segundo apellido
	NIF / DNI

	     
	     
	     
	     

	Tipo de vía
	Nombre de la vía
	Número
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta

	     
	     
	     
	   
	   
	
	   

	Código postal
	Población
	Teléfono fijo
	Teléfono móvil

	
	
	
	


Cesionario o comodatario:
	Nombre
	Primer apellido
	Segundo apellido
	NIF / DNI

	     
	     
	     
	     

	Tipo de vía
	Nombre de la vía
	Número
	Bloque
	Escalera
	Piso
	Puerta

	     
	     
	     
	   
	   
	
	   

	Código postal
	Población
	Teléfono fijo
	Teléfono móvil

	
	
	
	

	Todas dos partes, en la calidad en la que actúan, se reconocen plena capacidad legal para la firma del contrato actual de comodante o cesión de uso de plaza de aparcamiento y, a este efecto

	EXPONEN:
I. Que el cedente/s o comodante es/son persona/as  FORMCHECKBOX 
 propietaria/os o  FORMCHECKBOX 
 titular/es de derecho sobre la plaza de aparcamiento que se detalla a continuación:

	Tipo de vía
	Nombre de la vía

	     
	     

	Número
	Número de plaza de aparcamiento

	     
	     

	Referencia catastral

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	II. Que la persona/as cedente/es está/n interesada/s a ceder el uso temporal de la citada plaza de aparcamiento a la persona cesionaria, quien manifiesta su interés a utilizarla bajo las condiciones que se recogen en el contrato actual.


ACUERDAN:
PRIMERA.- OBJETO DE LA CESIÓN
Por medio del contrato actual, el Cedente/s cede al Cesionario el uso y disfrute de la plaza de aparcamiento descrita, para destinarla exclusivamente al estacionamiento de vehículo/s, sin que en ningún caso implique la transmisión de la titularidad de ésta, y sin que medie ninguna clase de pago o contraprestación por parte del cesionario o comodatario.
SEGONA.- DURACIÓN
La cesión de uso tendrá una duración de       meses/años, empezando en la fecha de la firma del contrato actual y finalizando en la fecha que, si es el caso, se acuerde entre las dos partes. 

El cedente/s podrá/n finalizar la cesión en cualquier momento, siempre que lo notifique previamente al cesionario. Una vez recibido el aviso, el cesionario tendrá que devolver la posesión y uso de la plaza de aparcamiento de manera inmediata, y en cualquier caso, en un plazo máximo de      días. Cualquier prórroga tendrá que ser acordada expresamente.

TERCERA.- GASTOS Y OBLIGACIONES FISCALES
No hay ninguna contraprestación económica, los gastos de comunidad, IBI y otros tributos serán a cargo del Cedente/s, excepto pacto en contra.
CUARTA.- USO DE LA PLAZA DE APARCAMIENTO
El Cesionario se compromete a utilizar la plaza de aparcamiento cedida exclusivamente para el estacionamiento de vehículos de su propiedad, respetando las normas de la comunidad y evitando cualquier actividad que pueda causar molestias, daños o prejuicios.
QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CESIONARIO
El Cesionario deberá:

a) Mantener la plaza de aparcamiento en buen estado de limpieza y conservación.

b) No realizar alteraciones ni obras sin autorización expresa y por escrito del Cedente.

c) Comunicar inmediatamente cualquier daño o desperfecto que se produzca en la plaza de aparcamiento o sus instalaciones.

d) Responder de los daños causados por él o por las persones autorizadas por él.

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL CEDENTE/S
El Cedente/s se obliga a garantizar al Cesionario el uso pacífico de la plaza de aparcamiento durante el periodo de cesión y a responder frente a cualquier reclamación de terceros relacionada con la titularidad o derechos sobre la plaza objeto de este contrato. Durante el periodo de cesión el cedente/s no podrá/n hacer uso de la plaza de aparcamiento.

SÉPTIMA.- TERMINACIÓN Y DESALOJO
A la finalización del contrato, por expiración del plazo o por cualquier otra causa legal, el Cesionario tendrá que desalojar la plaza de aparcamiento, dejándola libre de vehículos y en el mismo estado en la que la recibió, excepto el desgaste por el uso ordinario.
OCTAVA.- CAUSAS DE RESOLUCIÓN
El contrato actual podrá resolverse de forma anticipada por incumplimiento grave de cualquiera de las partes, así como por mutuo acuerdo. En caso de uso indebido de la plaza, el Cedente podrá resolver el contrato y exigir la inmediata devolución de la posesión.
NOVENA.- RESPONSABILIDAD Y SEGUROS
El Cedente no responderá de los daños, robos o hurtos que se produzcan en los vehículos o en los objetos depositados en su interior, salvo que medie duelo o negligencia grave por su parte. El Cesionario podrá, si lo cree conveniente, contratar un seguro adicional por su vehículo.
DÉCIMA.- JURISDICCIÓN
Para la resolución de cualquier conflicto derivado de este contrato, las partes se someten a los Juzgados y Tribunales de Reus, con renuncia expresa a cualquier otro hurto que pudiera corresponderles.
Y en prueba de conformidad, firman el contrato actual de cesión de uso de una plaza de aparcamiento a un solo efecto.

	Reus 
	  
	de/d’ FORMDROPDOWN 

	de
	     

	Firma de la persona/as cedente/s                                  
	Firma de la persona cesionaria

	
	


	Nombre y apellidos:      
	Nombre y apellidos:      

	DNI/NIF/NIE núm.:      
	DNI/NIF/NIE núm.:      


Las personas firmantes se responsabilizan de la veracidad de los datos y de los documentos aportados.
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